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Vistob los Reales Decretos' de 14 de marzo de 1899 y 27<:1e
septiembre de 1912, la Instrucción <le 24 de jul10 de 1913 y
demá.s dlsposiclones de g<meral y pertinetlre aplle8.clón;

Considerando que .en el orden procesaJ. el. pj:'eSente ex-pe
d.iente ha sido promovido por persona legitimada para. eiUo,
conforme a lo dispuesto en el articulo -segundo de la Instruc
ción de 24 de Julio de 1913, hablénd06e aportado 1"" _entos
y cumplido los trámites 'exigidos por 108 artículos 41 .'~. 43 de
la misma dispmíclón y siendo este ~nto· competen1ie.
para su resolución, según facultad reconOCida. en 108 artículos 8
b) del Real Decreto de 1912 y quinto. número 1, de la citada
Instrucción de 1913;

Considerando que en el orden SUBt4mtivo la obra pia que
nos ocupa reúne las condiciones y requ1Sitos exigidOs.por 108
articules .segundo del Real Decreto de 27 de sept,!.<ImI>re. de 1912
y 44 de la InstruecíÓIl de 1913, por cuanto que estd-'constítuida
por lID conjunto de bienes destin.fldOs. con. c&.ráclét permanente
al cumplimiento de un fin docente, pUdiendo cumplir el objeto
de su institución con su propio patrlmonio. sin que p.ree!seser
s-ocoITida por necesidad .con fond~ del GObierno Prav1nc:ia
o Municipio, ni con repartos ni arbitr10B tOI"2'105OS y functonando
bajo la dirección de un Patronato, "

Este Ministerio, a propuesta. de la Seeclón de Fundaciones
Benéfico-Docentes y previo infonne de la Aseooria Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

1.0 Ola.s1f1car ~mo benéfico..dooente la «Funda.c:lán Plors».
instituida en Villarreal de los Infantes (Oastellón)pot don Juan
FIors Garcla.

2.° Confiar la direccicxn y a.d.n11n1straci6n de la Ihstituc16n
a una Junta de Patronos sin obligación de rendir- cuentas. pero
con la. obl1gacJ.ón de decla.ra.r solemnemente el·cump1hntento
de la voluntad fundaclonaJ si para ello .fuere requerida. :por au~
torlda<l oompetente.

3.° Que los bienes 1nmuebles queden. tnscritos en el .Registro
de la Propiedad a. nombre de la. «Fundación Flors».

Lo que comunico a V. l. para. su oonoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios. .
Madrid. 28 de juno de 1970.

\/'ILLAR. PALASJ

fImo. Sr. 8uh-"l8Cfetario dt"l Departamento.

ORDEN de 28 de juliO de 1970 por .la que se cla;.
sijica de benéjico-docente la .Fundación denomina-
da «Felipe SegO'Via Martfnez.», fU Mt!iJrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de- que se hará mérito. y
Resultando que don Felipe 8egovia MaTtinez. en documento

privadO de feche. 4 de diciembre de 1969. proced.16 a eonst1tuJr
una f1JD.da.el6n benéfico-doeente que había. de tiegirse •. por los
Estatutos redactados por el constitu.vente. cuyo oontenido extrac
ta.do es el siguiente:

A) Capital' inicfal

Está constituido por la caI~:tidad de l00.000pesetM. depos:1
tadas en un Banco a nombre de la Fundación' y la .promesa
del fundador de entregar en el presente curso académie& UD
millón más de pesetas '

B) Fines de la fundación

Promover la enseñanza., conced1er..do becas e. estudiantes de
Bachillerato para el fomento de les Ciencias, Letras.y Artes.
quedando a criterio del Patronato la des1gnación de los bene
ficiarios.

e t Patronato de la Fundación

Será ejercIdo por. el tWHiador como .. Presidente y represen~

tante legal del ll1i$lll0 y por los Vocales don Felipe Segovia
Olmo. don Carlos 8egovia Olmo y don JOSé Luts,. Segovia Sán~

chez. actuando de secretario don F'ranc1SCO León Istúr1$. El fun
dador podrá remover y des1gnar llbremente. a todcs los nUem~

bros del PatrQnato. sustituyéndole & su falleclIQ1ento· su hijo
don Felipe 8egovia Olmo con idénticas t6Cu1t~.

D) Tanto el fundador. oomo su hijo están exentos de ren
dir cuent~ al Protectorado, exención que no alci\.nzará al Pa
tronat.o a la muerte de ambos.

Resultando que don Pelipe sego\1a Martlnez. en ~to de
4 de diciembre de 1969, solicita la clas1ticac:lón de esta Funda
ción COI: el carácter de bené-fico-doeente;

Resultando que tramitado este e;ped1ente a' tre.véS. de la Jun·
ta Prov1nclal de Asistencia Social de .Ma<\r!4. con el ewnPU
miento de todos JOs requJsitos y pr~ll"lOIles ~. e!dgld...
en el mismo lo remite a este Protectorado con su 1n!orme fa
vorable.

ViStos el Real Decreto de 27 de septJembre.de. 1912,. la Ins
trucelón de 24 de julio de 1913 y _ <I.!spo8l_ de~
Mi Y pertlnenlA> apl!ceclón.

Cor..siderando que en este expediente constan cuanios da~
exige el articulo 41 y siguientes de la Instrucción de 24 de JU~
110 de- 1913' para- que una Fundación pueda ser c1a.sificada con
el carácter de benéfieo-docente, como son su objeto y cargas,
los bieDe.i y válores que constituyen su dotación, los fundad<?
res y perSODM que han de ejercer el Patronato y la adminis
trfWión de 10& bienes fundacionales; habi-éndo..<>ele dado la tra
mitación indiSpensable. por 10· que reuniendo también las
con4ic1ones exigtdeS' por el .articulO .segundo del Real Decreto
de 2'1 de· septiembre de 1912, y pudiendo cumplir con el objeto
de BU 1nstituclón sin ser BOCorrida por necesidad de fondos del
GobJerno. provincia o municipio. proce{le- se acceda a la clasi-
ficaeiOO soHc1ta.da.; -

Considerando que, dado el carácter exclusivamente culturaJ
y docente de esta fundación. cuyo objeto principal 00 la conce
sión de becas a estUdiantes corresponde a este Departamento
su clas:it1caCión y el ejercicio del Protectorado, a. tenor de .a
f&cultad que le otorga el número Lo del articulo quinto de la
Instrucción del Remo;

COnsiderando que los Estatutos. por l-os -que ha de regirse ia
~dac16ncontienen la expresa voluntad del fundador, por lo
que debe procederse a su aprobación por este Protectorado,
máxime cuando ninguna de .sus disposiciones se oponen a. las
normas legales de forzoso CWD.pl1miez:to,

Este Ministerio. a propuesta de la Sección de Fundaciones.
y de conformidad con el dictamen de la Asesoria Jurídica, ha
dispuesto: .

1.0 Clas1ticar con el carácter de. benéftco-docente la Funda
ción denorn1nElda «Felipe Begov1a Ma.rtinez». de Madrid. ron do
micilio en la calle de Arturo Soria, número 11.

2..0 Aprobar los Estatutos por 1os- que ha de regirse la FuI:.
daci6n y consiguientemente, reconocer el Patronato establecido
en lOS mismos (con la exención para el fundador V su hijo de
rendir cuentas a este ProWct'OrOO9).

3.0 Quecoh objeto de q,ue sean debidumente diligene1adas
y sirvan de constáIlCis en la Junta de Aslskncía. social y en
los archivos del mismo Ps.t.ronato. deben remitirse dos ejem·
pIares m!\s de. los Estatutos a la SecCión· de Fundaciones.

4.0 Que de esta Re80iue1ónse den cuantos traslados precep~
túa el artículo 45 de la Instrucci6n del Ramo, y uno más a la
Dirección General de 10 contencioso del" Estado para la exen
ción del ImPuesto Que grava loa bler..es ce las personas jurfv
dieas.

Lo digo Q V.' 1. para su conoci.rniento y -demás e!ect,os.
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Ma<lrld. 28 de julio de 1970.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Sub[~tar1Q del Dqmrtamento.

ORDEN de 28 de julio de 1970 por la que se czast..
licade benéjico-docente la fundación denominada
«Para el Desarrollo de la Función Social de las
comunicaciones», ele Btlitrago (Madrid)

lImo. Sr.: Visto el eJ,.1>ed.iente de que se hará mél'ito; y
Resultando qUe en las mencionadas escrituras se inoorpora.n.

¡OS Estatutos por les que ha <le regirse la fundación. cuyas
particularidades más destacables son. en extracto. las &gU1entes:

1.0 La functae:iÓn se denominará- CiPara el Desarrollo de la
Función SocIal <le las Comunlca.clones». con sede o dOIlÚclIlo
en Buitrsgo (Madrid).

2.0 Su objeto esencial, orlent..'t<to fundamentalmente al de&
arrollo de la -clencla. y de la <lU1tura.. lo constituYe la investí·
gac1ón en su fase •especulativa. o en la de técnicas a:pl1cadas
y la fOrI:naClón de técnicos con vista al perfeccionamiento de
las técu!cas de las comunlcac!aneo y de SUS apl1cacloneo en
todo Ot'den,para cuya efectividad se señala con carácter enun~
ciativo. entre otras. las ¡;igU1entes misiones especlf1caa:

a) ,CouVoc..'u' l).eCa,l, para realizar aJUPUación de estudios en
el extranjero.

b) Con-cesión de ayU<la.s p-a.ra investigaciones en Espa.tia.
e) 'Convocar reuniones de especja.1Jl;tes espa.fioles yextran~

Jer06 -para in!;er-eamblar intorrnaciones sobre com.uniea.cl.ones
y cibernética

d) crear y e<lltar pubUcocloneo.
e) Crear y convocar un premio a l~ mejor obra o trabajo

dé iDvestig.a.clón en el ea;mpo de las comtin1cac1ones o de la
cibernética, etc.

Estaa a.ctiv1dades se. lran. d~~ando con caráCter inme
dll'to en ll' medJ<l& que lo !l"rtJI1lan las renj:&s del patrlmonJo
tundacJom~J•. que en el momento a-ctuaJ se cifran en 600.000 pe
setas anuales.

Se <Ia.rá "' publ1clda<l _ a estas ll<lt!V1dades de ¡a
fundaclón y' a loa concursos .pa,ra seleccionar los benefjclarlCAS
<le modo que cua.ntos puedan serlo _ iguales oportunid...
des de l'parte.¡' /lll COlaboración. No t>b6t!Lllte. en !<> designación
de loo _00~""~_ y exclnsl""""",re
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t' :miJh:"';tiO ...n b calle de
.r-!1'o¡r1·.~ DiJlofE'sH-ftm08

I:'sta.bleddo en la eaU;;J
A.n!ilnio G::;rcb Ft"rnándp.z.

CapW.l: r~( (¡le!';,) Rejm~

Quel.po dt> ILnw ~ lllU'lrc,tn
Galer:::

Puertl) H.e2,1 ~',!'...eaJemia San
üe ~-ifin :!f::nfl,Clu, f'i)'imere- 77, por

«Cúlegio 0;J,!1 ':UfM1 Bal.llisj;¡'p), C',tabl':ddo. en J.u. caile de Al~

t;erola, n~mero 01. por don Fr:;nc>'~o l\reste M:nzo.
«Coleg1o Nuest.ra Hef"'lora del PilRl';), es::-abiecido en la calle

<le Alcalá, nÚmero 19, por doña Jose'i'inaMoljn Vllaplana.
«Colegio i:::\F,n Agustín)), establf:j(je P;l la. c:{}]e de Ctudad Ele

gUla. Juan XXIn, sin número. 'i ';i~'?'.l d.· Provincia Agustirtian~
deCa.'.;tílla, .

«ColegiO, NH'¡as Casarr(,:!jal>, ef'tab;{'('~do ,'n la calle de, Felipe
Herrero. llml1('ro 4, bajo ~." e, por don:." Al1gela Garcin. Sai2:.

({Colegio Academia Carolina,'i)), e:tableck'o en la calle de Pra~

dllla. número5 17 y 19. pl~rdnti Mariano Vf:"rdugo Gómpz,
«Cole..,g-io Nuestra $pi1nrade la :Puensinta), establecido en la

ettllt~ de Vist'" He1"':Ylo~A.: rfPllero 4''; por d(lñ~ Maria Fuensant~

Gi:lvez Díaz.
San Juar> (i." ADcante: {{(~olegiuN' ~,~tt;\ Selíora del Carmefil\.

?stabkddon calle de CaJvo (l~1 d,) m"111"'1'O 18, a cargo da
Hf'TWrlfJ(J); tL: BoaVi;i:¡n:l~ Vit.tl:cn 1\1 :'¡;1 df'1 '\'(;mf¡:. (~1l'rmelo.

Capitn\;,p~()IP?io Sa.l1 .lo'oúp, eY,Hbh~(;W(\ t'n (~J pasa1e marino
Pedro tilO lo~~ :R)o$, númew 4. P!U'UW'i' F\!J:uefOa. f.FJf dona. Angell&
m,s Ramh'ez Haf!lírw~ -

CU,pltal:

RESOLUCION de .la i);¡,ec(:·¡,)n General de E1l.se·
"an.;.;~a Prima-rio. por h. t;t¡w se antoriza el junciona
mie'fLto lepal, con CU:,.C!:;tfr p1'lJvú1ionaf.. de los Cole
f't¡o,~ de Enseñ.anza Pn7iwrüX no·estattt,l e::tablecldos
U~ la.s loc(¡,lidode~ que SD tndica,n por las personas
[) EntidadEB que se tnm"danan.

ft:st.a DÜ."ecciün GenE'L1I, de con!rl,'nridau. cen 10 preceptuado
en los articulo:.; 25 y 27' de la vigente ::,eji dE Eltlucaclón Primaria,
de 17 de julio de 1945 {«Boletin OtkbJ del Estado}) del 18), y
en cumplimiento de lo dispuestn e~' la Orden ministerial de
15 de noviembre del mifimo ;lno ({:;'::O~dtlflOficíal del Estado» del
13 de diciembre). ha resuelto a,ubd\~<~,r ,;:1 flmcionamiento legal,
con carácter PlQI,~¡sj{}nal durante el P;¡:l;'~ú de un afio, supeditado
i las disposiciones:VlgenteS- en b nI!" \',0ria, y a las que en lo su
cesivo pudieran rlictarMptr,·. (!stü !;jinisterJo, en las condicIones
:r con la organizacIón peó,agógka ~p,e por Orden de esta misma
fecha b~ determina, de los Colegh\~; ni) "ú.;l,\l!:$ oe cnsefianza
primarIa qne fi, (;úntinuactún Sf' ciLln

«Colegio S¡, A.rH.\~'~J tlelK-,üh. en,,j¡io-cilf,,) d, jet calle de AUúnso
R.üdriguez S;;tJ\(;;.J.mat'ia. nÚnehJ (;, p<,)' dí),Ül Joyce Grant Wíl
liams de Baker,

«Colegio I~!.ndfT-LanJ;), ;'stable-c;rk'n la calle Bermeo, nú.~
mero ~;3, An~.';"aca, pOlo doiia ,::,.ulJIen C;;l"'1.ellano~ Garrido.

«JUrd~ll di~ la .Infancia H¡~ppy Cl;;¡¡J!'::on>}, establecido en la
zO~.1a wSldeut;r;" El B05<11w. nHl~\/,~;.iL\ 1'). ehalet Ji. por doI1~

Ehma. ..\ZnarCaivo.
«COl(~g10 dü la ~;el.'rúlF, e;;:ti:.'lblec;~J cad", Cidacos. núme-

ro 3, por don Enrique P6ré'¿; de In :;~€:::.'n!l

{(Centro t':hnta Ine$k estaJJleci<l.: en .I.;:~ (;:'.11.-' de Fernández
(:l<t núrnerü n. por dOD<i E;mWn V dOl'},l Carmen Uores Rodrí
guez

«Gole~;¡o ,~~,()brlnOlI. estaiJL;cido el': !': \ dü' {h.. ,_h"sús Montoyr:t.
número R por d01\ ¡"l'utü~ Ma:r·~to 1\'1'11:-::,l';

({Colegio L(mez de HOYObl: {Cür[.:,' :::..:)n'f;~'cci(m' establecido en
Ul, calle (l.," LO]le7, de Hüyof>, ;H:mH"~(j -~ lh, pUf' doüa Antonina Pn
;'3,5 MigueL

«Colegio JilfUl GULcnberg)'. eBtab!""dc~u pn la ealle de Martín
''vluch¡o, lmmFr{' :U. por don BaJ:l',1'f!~lh' '1'>:)\131' Martín y doún
11aTía Ce'la Tov:lt Rev.

((Colegio Nl:f',';Üi::t SeflOra ce ,1ft UIZ ::4[l,b!eddo en la calle de
\'ílgnel 8rn NBTciso, número 2;1. pO' (!,)(í[l Carmen Píñedo CalvO':

«Colegjo Jnrr1in c:e ]a Ir,fanr,h' \'iY'f/im del MarI}, establecldó
ef la, (':8;!(E' Nard"o~1, 'l':;¡me';\) 27, ")1 0(lilR Jt,nac.la Mart.ín Ri-
~mefio '

¡{C/)le~Jo ;"'¡u;'::¡{',)'n ·3f:twftl- de¡ C:lJ'HH"Jij, f"shtbkr:ido en la calle
nca.l Mu-ctrid. numero 36. por don ,JuU{;n Li'mez Gala

«C('h:glU Santa. MarIa Gafen!». :~3ta,blecido en ;a calle de San
f,(l Tt~V... número;} (Cn.nHléja¡;). por d Ttibur.J Tutela!' de Me·
nores, a cnrvo de las 'Religíosá5 Tf'.rda:rlil.'l CS;Jl!china.~

KColeglo~'fhJt':r'Va»,,"stab1ec!do nl:n e:1.l~e '/mardondl~go, nú..
meto 1')-2:1 (Vi('álvaroJ. por don l"~'1l::( Benito Jiménez.

Akorcún' «!.tk('o F.rrpRftol». l'~hbJeddo en IR CRITetera de
ExtrE'macLrr';. ):,,1:)nl':'t1':';¡ 14-,1(,ij, lh"l r:lafta Francisca Ri~co
ML1f1(·~;, -

1.0 Clas1ftcal' con et ca.r3A..'t~.~r ,le lJenéfi-e&<1<;L'éme la fun
dación tnstltu1<ia po~ la Compafiía Telefónica Na,clonal de
España con la denommacIón «'Para el DeslUToUo de la Fun
c¡ón Social de 19." Comlln lc&itmef',l), dOYhielliVtda ('in B1db'Rg'n
¡MMrld)

2.° . Aprobar el Reglamemo di' la filll<isc1óü y reconoce! como
Patronos de la O11.sma a. hs po.rson;u. ton él de¡;dgnadas, <:on lr18
facultades que allí SE.' le otorgn.n y la exención d1; rendir emm,
tas anuales a est.e- Protectomch., pero quedando obligados a la
remisión de una Memoria anuaJ. lX'mprensíva de la.sw.ividadt:.'S
r€1l.Uza..cl.M pOr el Patronato en ord"m a lage."Uóli de los b-ien<>f,
fundacionales y de 1l?aplka~júD de :'>l~S. rentas· alleva.l1tH
mJento de las carga::: v (lemas datos ,-~'l¡~f~ll'ktl,¡ljY:en eJ (,1.1,(1:'PO
d~ est.e e;\.-pedjente

8." Ql!f" de (>Sta 1'E!i(.rlud<m Re den cuantos t·%'ll.';!{l";:!08 nrt·
('ePtúa. el articulo 45 de la Inst.I'ucción d.l~l Ra.moy uno más
a. la Dirección GeneI'~l' de 10 Conte-ncir}so del B:'-tad(l (Minist!~

rto de Hartenda·) pan, I~ ex.en('!Qn (ll'!'l impuesto ql1t! graY1\:(i~
b1eneg de [as perROnas lll"'i<lieas,

Lo dIgo a \. t '}ara ..;H f:u:wclmierd;o v €'Je,:~*..os.

Dins guarde a V. l. mnohos afins,
M&drtd, 28 do@' j\111o de li7fJ

la funda.ción o ~us órganos, sm que ua<iie pueda. a.leglJ.! de:re-..
ello a la obtenc16n de be-ned'íCJos determinados lJ~ impedir su
atrlbudón do personaa o Enti<iades dete-xntinBida.s.

3.° El Patronato de la fundación f"....;ta-rá· integrado por tooos
lQf\ Consejeros que ronst1tuyen .en e,<,"ta fecila el COhSe'jo de M~
ministTaoióD de la. «Corn:pañia TelefÓDiQ8, Nacional de Espa:fia,
Sociedad Anón1ma». o pOt' loo que puedan ooustituirl08 en el
futuro, y por el excelentísimo .seflOl' Delegado df;'l GobiernQ. más
un númerQ de Vocales inferior al de los reff'.l'idos Con~ejeros (/
Administradores, desIgnados por libre elección en el Consejo de
Admtnistrad6n. Estos cargos serán gratuitos, espee:ifteándQ,s,p- su
duración y renovadón, quedando la fm:.dációIlQhlig:a.da- El. poIk:r
en conocimiento del proteetoxado cumtos ea-mhios se· produz-ean
en la composIción <kl Patronato.

4.° Por voluntad. expresa de la Compafug. 'l'elefófiica. Na<.:t(~
nel de EspaiUi., el Patronato de 1D., fundación ejercerá SUs fi1"
eultad.e6 con absoluta, supremacía. ~in trabas ni limitaclone,'1. y
sus actos serán definitivos e inapelables, sin per:iulcio <le lug
facultades que laa 1e,ve15 conceden al Protectorad~,

El cumpliInlento de la voluntad flmtia.cionÑ, BÍn exeep<:It;H
a.lguna, queda OOIlfiado exe1usive..l'nente a. late, '. conciencia y
leal saber y entender del Patronato de latundaci6n. t,al como
~ designa en loo Estatutof'., y estará eoxe-nto @ rendir' cuenta.~
anua.les al Protect:.m'ado o a ct¡alquierotra. autoridad 11 Orga
nismo oficial: pero, no obstante, al fin &.:cada ejercicio se -re-
dactará una. Memoria. d'~ las actividades de la funda{'.;6n, que
Eera remitida al Ministerio de Educación y Ciellcia en cuanto
ejerCf' el Protectorado de la fundación. ASIU1i~mQ,' al fin <le
cada ejerdcio, se le remitirá un estado de aituarj6n comprensivo
del Patrimonio fundacional y dd resultado do la a.pltcaciún
del p~upuesto correspond1ent.e.

5.0 El capital, que inIcialmente fuá fijado en la. cantidad
de diez millones de pesetM, ha sido elcvaoi) a la suma de tN'X..'"e
millones de pesetas v Bt'tenta y cinoo mil quinlentliS cíncuent,a
y seis pesetas, que Re h.allan depcsitMaa en el B1U'lOO Urquijo
EL nombre de la. fundación, según ('(i!111ln1(~aci6n aportftda a. este
eXpedient.e por 105 'apoderados del mismo -Banc~).

Vistos los ~.a1€8 Decretos de 27 de reptiemtwe <le 19-12, la
In.><>tntc-cl6n de 24 de .1uJio de 1913 y df'...má.s dl3P(y'~j{"j(H'lf'S d,~

generaJ y pertinente aplicación;
Cons1<1erando qu~ .in este exped1ent~ -:Qnsta e-t objeto, <te ¡¡~

fundacIón y sus cargas; 100 bien€,,$ y valores que. .,on8t-1.tuy~n

su dotación y .los fllndadores y per,_(onas queej,,-'r-~Rll .su patro
nQto y a<!2njni¡¡.tración. con lo q1}e SE' da. cumplimJen-r.o f\. lo;s
reqU1sitos exigidos 'Por el artículo. 41 de la Instrucción de ::-1
de ju1io de 1913; ;,],¿.' han aoortsdü los -d,ocumrmto.-:.·que ex:!ge ":
_articulo sigUiente y se le ha dado también la !,l'amLtaclón h'l"
dispensable en estos €xpedientes por le qu~~< rewl:..endo tamb1e:n
las ooooi<'.iones exig:ida.s en el artíeul0 seg:lWdo del ReaJIñeteio
de 27 de septIembre de 1912 y llUdJend.) .lev~tntar .. sus (:s,rg-'S..'
con el producto cte sus hient.'S. proroce qUe por ~te Departa
mento sea clasificada con € 1 'Cr:.rár:-wr de benéfl(~o-docente y 8e
ejen..9. por el mismo 1m PrQtector:R<-k; jl. u-nor {le las fa,('ultadt';J
qu~ le- otorg'a el nÚ.mero prime1"'Ü del m-t·tn.tto quinto de Id
c:1:t¡g,da. Instrut':Cl6n dt."l Ramo:

Considerando .Qt:H: ~~n 100 Est:1tUjJS incorpüraüos ti. la {~scrl"

tum, de constitución se establ€'Ce la compo;sjeí6n del t'atlünaiG\
y rus facultades. por lo que procede re-conocere} nnmbruJ.nienlü
de 1."i3 per:=¡nnw deslgnad."ts 4C'n. f'1 mismo para OCllpl1r el (,f,l-gü
de Patrono, como también la t>x-enciún de l'endl.r cUentas a. eSf;{c
Protectorado y Que f'l cumpUmlRnto de .su..<> f<me'iones Qued.o
confiado EL su buena fe y ('{¡l1clenei.a, sin 111ás {)bligMloner. para
con el ProtectOTR(io Que la.." a;t;abloc1das eilt'l1 rxüsmo ReglR
mento,

Este M1nlsterh (\ Pl'OPU~l'\t!l, <le la $ec;CÍón di'! Ftuldaejol1e~
y de c-on!ormldMl con el dir,tsm€"T' (le In. r\oosor:ia: JlH1dic:¡\.. .ha
resuelto:


